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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 15 de enero de 1942
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 

disposiciones oficiales:

- Divisás procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
importadas vo
luntaria ? defi- altivamente

COMPRA 7ENTA COMPRA
Francos
Libras k*. i clearüí * ..........) extraclearing .....
Dólares .......................... ........ r ............
Dólares billetes ...........L.....................
Liras........ ...................................*...... .
Francos siflzos ......................................
Reichsmark ..........................................
Belgas............... ........................
Florines......... .......................................
Escudos .............................................
Peso moneda legal........................ .
Coronas suecas .........................
Coronas noruegas ...................„.....r.....
Coronas danesas clearing ............^;...

20.50
40.50 / 
38,10 ( 
10,95
6,60

57,60
253,00

4,24

43.50 
2,53 
2,60
»

2,11

21,00
41,50
11,22

59,03
259,35

4,34

44,60
2,60
2,66
»

2,16

23,60
46.55
43,80
12.56 

7,60 
»

290,-95
»

50,00
2,90
»
a

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español d* Moneda 
Eztramera en gestión de cobro

CUERPO DE EJERCITO DE 
CASTILLA

Parque de Intendencia de León

Anuncio
Necesitándose adquirir por este Esta

blecimiento para atenciones de las Fuer
zas dependientes del mismo, durante el 
mes de febrero próximo, ]o¿ artículos que 
al final se detallan, se hace público por 
medio del presente anuncio, a fin de que 
a cuantos interese puedan presentar pro
posiciones, todos los días hábiles, hasta 
las onoe horas del día 30 del actual, en 
la Dirección del mismo, en sobre lacrado 
y en pliego reintegrado con la cuantía 
que marca la. vigente Ley del Timbre y 
con sujeción al pliego de condiciones 
técnico-legales que se. encuentra a dispo
sición de loa licitadores en el mismo Es
tablecimiento a tal fin.

Artículos
Lefia para hornos y cocinas, 3.000 

quintales.
Paja de pienso, 3.000 quintales.
Sal, 200 quintales.
León, 8 de enero de 1942.—El Secre

tario de la Júnta Económica, Agustín 
Coto.—Visto bueno : el Presidente (ile
gible).

6-0

JEFATURA DE PROPIEDADES MI
LITARES DE MADRID

San Nicolás, 2

Autorizado por la Superioridad para 
llevar a cabo la liquidación del Grupo de 
Casas Baratas «Reina Victoria», encla
vado en el paseo de Extremadura, de 
esta Plaza, se pone en conocimiento óe 
cuantas personas so crean con derecho ‘a 
ser indemnizadas, bien por construccio- 
nesi cuotas u otros conceptos, por ha
berse. hecho cargo esta Jefatura del im
porte de la expropiación efectuada por 
la Dirección General de Regiones Devas
tadas del Ministerio de la Gobernación, 
significando que las reclamaciones debe
rán hacerse en esta Jefatura de Propie
dades, sita en la calle de San Nicolás, 
número 2, hasta el día 31 de enero del 
actual, en cualquier día laborable, de 
doce y media a una y media; bien en
cendido que, terminado el citado plazo, 
no se admitirá reclamación alguna y se 
dará por liquidada definitivamente la can: 
tidad cobrada por la referida expropia
ción.

El Comandante de Intendencia, Jefe, 
Eufrasio Juste.

6-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
MADRID

Junta Administrativa de Contrabando y 
Defraudación

No habiendo sido hallado Eifrón Pino 
González, encartado en el expediente 224 
de 1941, de la Sección de Aduanas de 
esta Delegación de Hacienda, cuyo úl
timo domicilio en esta. capital fue en 
Montera, número 20, «Pensión America
na», por la presente se le cita par» que 
comparezca ante la Junta Administrati
va oe esta provincia el día 4 de febre
ro próximo, a las once horas.

Madrid, 8 de enero de 1942.—El De
legado de Hacienda, Manuel Carames Gó
mez.

5 - 0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
TARRAGONA

Por don Antonio Ellas y vBuxadé, do
miciliado en Tarragona,' calle de Vila- 
mitjana, 11, principal, en representación 
del Reverendo don Juan Queralt Soló, 
se han denunciado ante esta Delegación 
de Hacienda la desaparición, durante la 
dominación marxista, de los siguiente» 
valores de su propiedad:

Deuda Perpetua al 4 por 100, Interior: 
nueve títulos, serie A, números 526.427 
al 435; dos títulos, serie B, números 
143.616 y 17, N y un título, de la Douda 
Perpetua al 4 por 100, Exterior, serie B, 
número 9.094, por un importe total de 
once mil quinientas pesetas nominales.

Lo que se hace público por segunda 
vez, por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos re
feridos los entregue o formule reclama
ción, si se cree con derecho a ellos, ante . 
esta Delegación de Hacienda, en el pía- s 
zo de treinta días, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley de 24 de febrero 
de 1941 y'Orden de 3 de mayo siguiente, 
en la inteligencia que, de no verificarlo, 
serán declarados nulos y fuera de circu
lación.

Tarragona, treinta de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y uno.—El Delega
do . de Hacienda, Manuel Fúster.

248-X-O

DELEGACION DE HACIENDA DE 
TARRAGONA

Por doña Josefa Mañé Farré, viuda, 
mayor de edad, domiciliada en VilaDe- 
11a, calle de Devall, número 37, sa ha 
denunciado ante esta Delegación de Ha
cienda la desaparición, durante la domi
nación marxista, de los siguientes valo
res, propiedad de su hija doña María 
Josefa Queralt Mañé:

Do» carpetas provisionales D e u d a  
Amortizable al 4 por 100, serie A, núme
ros 490.921 y 22, procedente» de la con
versión emitida en 1908, por un importe 
total de mil. pesetas nominales. '
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Lo que se hace público por primera 
vez, por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos re
feridos los entregue o formule reclama
ción# si se cree con derecho a ellos, 
ante esta Delegación de Hacienda, en el 
plazo de treinta días, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley de 24 de febrero 
de 1941 y Orden de 3 de mayo siguien
te, en la inteligencia que, de no verifi
carlo, serán declarados nulos y fuera de 
circulación.

Tarragona, treinta de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y uno.—El Delega
do de Hacienda, Manuel Fúster.

247-X-O

DELEGACION DE HACIENDA DE 
TARRAGONA

Por doña Filomena Lorán Gispert, ¡ 
domiciliada en García (provincia de Ta
rragona), calle de Torna, núm. 3, se ha 
denunciado ante esta Delegación de 
Hacienda la desaparición, durante la do
minación marxista, de los siguientes va
lores de su propiedad:

Deuda Amortizable al 5 por 100, emi
sión de 1.° de octubre de 1926, serie A, 
números 44.590, 44.591, 44.592, 44.593, 
44.594, 44.595 y 44.596, y serie O, nú
meros 10.076 y 10.076, por un importe 
total de 13.500 pesetas nominales.

Lo que se hace público por segunda 
vez por el presente’ anuncio para que el 
tenedor o tenedores de los títulos refe
ridos los entregue o formule reclamación, 
si se cree con derecho a ellos, ante esta 
Delegación de Hacienda, en el plazo de 
treinta días, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley de 24 de febrero de 
1941 y Orden de 10 de mayo siguiente, 
en la inteligencia que, de no verificarlo, 
serán declarados nulos y fuera de circu
lación.

Tarragona, 7 de noviembre de 1941.— 
El Delegado de Hacienda, P. 8., Anto
nio López.

Ú.793-X-0. 2.a—15—1—942

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA

Por don Antonio Magro Mas, domici
liado en Barcelona, calle de Balmes, 129, 
primero, en representación propia v en 
la de su esposa doña Trinidad Vilalta 
Salvadó, se ha denunciado ante esta De- ' 
legación la desaparición, durante la do
minación marxista, de loe siguientes va
lores de su propiedad :

Deuda Amortizable 5 por 100, emisión ; 
1927, con impuestos: serie B ? número ! 
29.372; jserie C, número 118.423. <

Por un importe total de 7.500 pesetas i 
nominales. ' i

Lo que se hace público por segunda ■ 
vez, por el presente anuncio, para que : 
el tenedor o tenedores de los títulos re
feridos los entregue o formule reclamación < 
si ee cree con derecho a ellos, ante

 esta Delegación, en el plazo de treinta 
i días, en cumplimiento de lo dispuesto 
■ ! en la Ley de 24 de febrero ae 19¿1 y 

Orden de 3 de mayo siguiente, en la in- 
, teligencia que, de no verificarlo, serán 
l declarados nulos y fuera de circulación.
> Barcelona, 13 de enero de 1942.—Por el 
- Delegado, Moisés Iglesias.

236-X-O

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA

Por doña Elisa Conty, viuda as Sal- 
vat, domiciliada en Barcelona, calle de 
Lauria, 18, pral,, segunda, se ha denun
ciado ante' esta Delegación de Hacienda 
la desaparición, durante U dominación 
marxista, de un título de la Deuda fe
rroviaria, emisión 11 de marzo de 1929, 
serie B, número 6.735, de valor nominal 
5.000 peestas.

Lo que se hace público por primera 
vez, por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores del título refe
rido, lo entregue o formule reclamación, 
si se cree con derecho al mismo, ante 
esta Delegación de Hacienda, en el pla
zo de treinta días, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley de 24 de febre
ro de 1941 y Orden de 3 de mayo si
guiente, en la inteligencia de que no 
verificándolo serán declarados nulos y 
fuera de circulación.

Barcelona, 18 de septiembre de 1941.— 
Por el Delegado de Hacienda, Moisés 
Iglesias.

243-X-O

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA

Por don Juan Pi Escrigas, domiciliado 
en Moncáda-Reixacih (Barcelona), calle de 
Pía de Reixach, se ha denunciado ante 
esta Delegación la desaparición, durante 
la dominación. marxista, de los siguien
tes valores de su propiedad:

Deuda Amortizable 5 por 100, emisión 
1927, con impuestos: serie A, números 
296.149 al 66.

Deuda Amortizable 5 por 100, emisión 
1927, libre de impuestos: serie A, nú
meros 202.487 al 89, 321.685 al 87, 599.991 
y 92 y 720.089. . • l

Por un importe total de 8.500 pesetas 
nominales.
* Lo que se haoe público por segunda 
vez, por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos re
feridos los entregue o formule redamación . 
si se cree con derecho a ellos, ante esta 
Delegación, en el plazo de treinta dias, 
en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley de 24 de febrero de 1941 y Orden 
de 3 de mayo siguiente, en la inteligen- 
cia que, de no verificarlo, serán decla
radas nulos y fuera de circulación.

Barcelona, 13 de enero de 1942.—Por 
el Delegado, Moisés Iglesias.

239-X-.0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA

Por don Antonio Masanell Marlés, 
Presbítero, domiciliado en Vich, calle de 
Devallades, número 13, se ha denuncia
do ante esta Delegación la desaparición, 
durante" la dominación marxista, de los 
siguientes valores de su propiedad: 

Deuda Interior 4 por KX), emisión 1930: 
serie A, números 708.614 y 15; serie C, 
número 141.776.

Por un importe total de 6.000 pesetas 
nominales.

Lo que se hace público por segunda 
vez, por el presente anuncio, para que 

j el tenedor o tenedores de los títulos re- 
¡ ferióos los entregue o formule reclamación 
si se cree oon derecho a ellos, ante esta 
Delegación; en el plazo de treinta días, 
en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley de 24 de febrero de 1941 y Orden 
de 3 de mayo siguiente, en la inteligen
cia que, de no verificarlo, serán decla
rados nulos y fuera de circulación.

Barcelona, 14 de enero de 1942.—Por 
el Delegado, Moisés Iglesias.

238-X-O

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA

Por don Luis Brosa Homet, Presbítero, 
y don Eugenio del Río Hernández, do
miciliados en Barcelona, Acequia Con
dal, 17, primero, y Balmes, 209, quinto, 
primera, como albaceas testamentarios del 
Reverendo don Jaime Juliana Boadella, 
se ha denunciado ante esta Delegación 
la desaparición, durante la dominación 
marxista, de los siguientes valores, pro
piedad, del causante:

Deuda Interior del Estado al 4 por 100, 
emisión 1930: serié A, números 281.473 
al 77; serie B, números 65.873 al 76; 
serie C, número 65.054.

Por un importe total de 17.600 pesetas 
nominales. ’

Lo que se hace público por eegunda 
vez, por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de loe títulos re
feridos los entregue o formule reclamación 
si se cree con derecho a ellos, ante esta 
Delegación, en el plazo de treinta días, 
en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley de 24 de febrero de 1941 y Orden 
de 3 de mayo siguiente en la inteligen
cia que, de no verificarlo, serán declara
dos nulos y fuera de circulación.

Barcelona, 13 de enero de 1942.—Por 
el Delegado, Moisóg Iglesias 

207-X-O

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA

Anuncio
Por doña Asunción Molina Solá, viu

da de Espasa, domiciliada en Barcelona, 
calle Muntaner, número 318, primero, se
gunda, se ha denunciado ante esta De-
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legación de Hacienda la desaparición, 
durante la dominación marxista, de los si
gílente valores de su propiedad y de sus 
hijos menores doña Asunción y don Ja
vier Espasa Molina:

Doña Asunción Molina Solá: Deuda 
Amortizable al 3 por 100, emisión 1939, 
serie B, de 2.500 pesetas, númeiro 3.235; 
Deuda Ferroviaria Amortizable Estado, 
4,50 por 100, E. 1928, serie A, de 1.500 
pesetas, números 73.230, 73.231, 73.232; 
Deuaa Amortizable Estado, 4,50 por 100, 
emisión 1928, serie A, de 1.500. pesetas, 
números 46.906, 46.907, 46.910.

Doña Asunción Espasa Molina: Deuda 
amortizable al 3 por 100, emisión 1928, 
serie A, de 500 pesetas, número 195.023; 
Deuda amortizable Estado al 4,5 por 100, 
emisión 1928, serie A, de 500 pesetas, 
número 63.567.

Don Javier Espasa Molina: Deuda 
Perpetua al 4 por 100 Exterior, emisión 
1933, serie G, de 100 pesetas, número 
16.880; Deuda Perpetua al 4 por 100, 
Exterior, emisión 1933, serie H, de 200 
pesetas, número 7.811; Deuda Amorti
zable al 5 por 100, serie A, emisión 
1927, de 500 pesetas, número 442.955.

Lo que se hace público, por primera 
vez, por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos re
feridos los entregue o formule reclama
ción, si se cree con derecho a ellos, ante 
esta Delegación de Hacienda, en el pla
zo de treinta días, en cumplimiento de. 
lo dispuesto en la Ley de 24 de febrero 
de 1941 y Orden de 3 de mayo siguien
te, en la inteligencia que, de no verifi
carlo, serán declarados nulos y fuera de 
circulación.

Barcelona, 8 de enero de 1942.—Por 
.el Delegado de Hacienda, Moisés Iglesias.

232-X-O

DELEGACIÓN DE HACIENDA DE 
BARCELONA

Por don Juan Vidal Gironella, domici
liado en Barcelona, calle de Bosellón, nú
mero 244, se ha denunciado ante' esta De
legación la desaparición, durante la domi
nación marxista, de los siguientes valores 
de su propiedad:

Deuda Amortizable al 5 por 100, emi
sión del año 1927, sin impuestos, serie A, 
números 35.509, 130.642 a 130.645 y 
733.806 a 733.808, por un importe .total 
de 4.000 pesetas nominales.

Lo que se hace público por primera 
vez por él presente anuncio para que el 
tenedor, o tenedores de los títulos referí-- 
dos los entrgue o formule reclamación, si 
se creé con derecho a ell^s,- ante esta De
legación, en el plazo de treinta días, en 
cumplimiento de lo diapuesto en la Ley 
de 24 de febrero de 1941 y Orden de 3 de 
mayo siguiente, en la inteligencia que, de 
no verificarlo, serán declarados nulos y 
fuera de circulación.

Barcelona, 22 de diciembre de 1941., 
P.  El Delegado de Hacienda, Moisés 
Iglesias.

6-X-O. % 1.a—15—1—942

DELEGACION DE HACIENDA DE 
GERONA

Por don Miguel Prats Bruguera, Pres
bítero, con domicilio en San Saduraí 
(Parroquia), se ha denunciado ante esta 
Delegación de Hacienda, la desaparición, 
durante la nominación marxista, de los 
siguientes valores de su propiedad:

Deuda Amortizable 5 por 100, emisión 
1929, serie A. número 22.070. Total, 
quinientas pesetas nominales.

Deuda Perpetua al 4 por 100 Interior, 
emisión 1930, serie A, números 89.994 y 
95, 90.006, 90.986, 158.216, 186.002,
604.690, 608.674, 609.101 al 105, 887.452, 
894.576; serie B, números 131.331, 
186.371; serie C, 34.695. Total, dieci
siete mil quinientas pesetas nominales.

Lo que se hace público por segunda 
vez, por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos de 
referencia, los entregue o formtfle recla
mación, si se cree con derecho a ellos, 
ante esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de treinta días, en cumplifnien- 
to d e . lo dispuesto en la Ley de 24 de 
febrero de 1941 y Orden de 3 de mayó 
siguiente, en la inteligencia que, de no 
verificarlo, serán declarados nulos y fue
ra de circulación.

Gerona, 13 de enero de 1942.—El De
legado de Hacienda (firma ilegible).

235-X-O

DELEGACION DE HACIENDA DE 
GERONA 

La Comunidad de Agustinas Canone- 
sas, con domicilio en Peraleda, Plaza de 
Muntaner, número 1, se ha denunciado 
ante esta Delegación de Hacienda la 
desaparición, durante la dominación mar
xista,' de los siguientes valores de su 
propiedad: >

7 títulos Deuda Interior 4 por 100, 
emisión 1930, serie A, números 417.369 
al 71, 417.379 al 82, de tres mil quinien
tas pesetas nominales.

1 título Amortizable, número 856.862, 
de quinientas pesetas nominales.

Lo que se hace público por primera 
vez, por el presente anuncio, para que 
el tenedor o , tenedores de los títulos re
feridos los entregue o formule reclama
ción, si se oree con derecho a ellos, ante 
esta Delegación de Hacienda, en el plazo 
de treinta días, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de 24 de febrero 
de 1941 y Orden de 3 de inayo siguiente, 
en la inteligencia que, de no verificarlo, 
serán ce datados nulos y fuera de circu
lación.

Gerona, 17 de diciembre de 1941.—El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

259-X-O

DELEGACION DE HACIENDA DE 
GERONA

Por don Vicente Cánovas Soler, admi
nistrador Causa Pía Pablo Barnoya, con 
domicilio en Gerona (Fonsá, 1), se ha de
nunciado ante esta Delegación de Ha
cienda la desaparición, durante la domi

nación marxista, de los siguientes valo
res dé su propiedad:

1 inscripción nominativa de dase Be
neficencia, emitida en 24 de marzo de 
1017, número 325 (registro 174, carpeta 
299). Valor, ' 796,69 pesetas nominales.

Lo que se hace público por primera 
-vez, por el presente anuncio, para que el 
tenedor o tenedores de los títulos referi
dos los entregue o formule reclamación, 
si se cree con derecho a ellos, ante esta 
Delegación de Hacienda, en el plazo de 
treinta días, en cumplimiento de lo ¡dis
puesto en ja Lgy de 24 de febrero  ̂ de 
1941 y Orden de 3 de mayo siguiente, en 
la inteligencia que, de no verificarlo, 
serán declarados nulos y fuera d.e circu
lación.

Gerona, 17 de diciembre de 1941.—E l1 
Delegado de Hacienda (Ilegible).

261-X-O 

DELEGACION DE HACIENDA DE 
GERONA

Por las Hermanas Hijas de la Caridad, 
Asilo Villalonga, con domicilio en Figue- 
ras, 66 ha denunciado ante esta Delega
ción de Hacienda la desaparición, duran
te la dominación marxista, de los siguien-r 
tes valores de su propiedad:

12 títulos, Deuda Perpetua Interior al 
4 por 100, emisión 1930 serie A, núme
ro 417.658 al 417.669, ae seis mil pese
tas.

3 títulos, Deuja ‘ Perpetua Interior al 
4 por 100, emisión 1930, serie G, nú
meros 50.733 a 50.735, de trescientas 
pesetas nominales.

Lo que se hace público por primera 
vez, por el presente anuncio, para que 
él tenedor o tenedores de los títulos re
feridos los entregue o formule reclama
ción, ei 6e cree con derecho a ellos, 
ante esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de treinta días, en cumplimien
to de lo dispuesto en la Ley de 24 de 
febrero de 1941 y Orden de 3 de mayo 
siguiente, en la inteligencia que, de no 
verificarlo, serán declarados nulos y fue
ra de circulación.

Gerona, 17 de diciembre de 1941.—El 
Delegado ae Hacienda (ilegible).

260-X-O

DIVISION HIDRAULICA DEL TAJO 

Madrid

Anuncio
Don Manuel 'Díaz Martínez Aedo ha 

presentado en esta División instancia so- 
,licitando un aprovechamiento de aguas, 
acompañado de la siguiente notai
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- N om bre del peticionario: Don Manuel 
Díaz Martínez A cá  o.

Nom bre del representante en M ad rid : 
D on José María D íaz Cezar, con dom ici
lio  en oaUe de Puebla, 17.

Cantidad de agua que se p ide : 15 li
tros por segundo, de maTzo a octubre 
inclusive.

Corriente de donde se ha de derivar: 
R ío Tajo. ,

Clase de aprovechamiento que se soli
cita : R iego de la finca denominada aVi- 
llaverde».

Térm ino m unicipal: Santa C ru z 'd e  la 
Zarza (Toledo).

Y  en cum plim iento de lo dispuesto en 
el artículo 11 del Real Decreto de 27 de 
marzo de 1951, que modifica el de 7 de 
enero de 19(27, se publica la referida nota 
en el B O LE TIN  O F IC IAL  D EL ESTA- 
DO y en el de las provincias de Toledo, 
M adrid y  Cáceres, haoiéndose constar 
que se abre un plazo de treinta días 
naturales, a contar de aquel en que apa
rezca su publicación en el BO LETIN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O , durante el 
cual efeberá el peticionario presentar su 
proyecto en esta División, sita en M a
drid, en la calle de Fortuny, número 4, 
admitiéndose también en la misma otros 
proyectos que tengan «1 mismo objeto  que 
la petición anunciada o sean incom pati
bles con él.

M adrid, 9 de enero de 1942.— El In 
geniero Jefe; Francisco Benavides.

7-0

AYUNTAMIENTO DE JAEN

La Alcaldía-Presidencia hace saber: 
Que en cumplimiento de lo acordado por 
la Excelentísima Comisión Municipal Per
manente se proveerán en concurso-exa
men las siguientes vacantes:

Entre. Caballeros M utilados:
Una de jardinero-guarda, dotada con

3.250 pesetas anuales.
Una de agente recaudador de rentas, 

dotada con 3.250 pesetas.
Una de guarda rural, dotada con 3.000 

pesetas.
Una de saxofón barítono mi b), dotada 

con 1.000 pesetas.
Una de clarinete 2.°-2.°, dotada con

1.250 pesetas.
Entre ex com batientes:
Cinco de guardas rurales, dotadas con 

3.000 pesetas.
Una de guardia municipal, dotada con

3.250 pesetas.
Una de clarinete 2 .° -l.° , dotada con

1.250 pesetas.
Una de saxofón alto mi b), dotada con

1.250 pesetas.
Una de trompeta, educando, dotada con 

500 pesetas.
Entre ex cautivos:
Una d e  agente recaudador de rentas, 

dotada con 3.250 pesetas. I
Una de trompa 3.a, dotada con 2.000 j 

pesetas.

Entre huérfanos y  familias de v íctimas del 
 m arxism o:

Una de guarda rural, dotada con 3.000 
pesetas.

Una de trom bón, educando, notada con 
500 pesetas.

Entre lib res :
Una de agente recaudador de rentas, 

dotada con 3.250 pesetas.
Una de guardia municipal, dotada con

3.250 pesetas.
Una de bombero, dotada con 3.250 pe

setas.
Una de clarinete l.°-3 .° dotada con 

1.750 pesetas.
Una de clarinete, educando, dotada con 

500 pestas.
Durante el plazo de treinta días na

turales, cóntados desde el siguiente al 
de la publicación de esta convocatoria 
en el BOLETIN  O FICIAL D E L  E STA 
DO, se presentarán las instancias en el 
Negociado del Registro de esta Secre
taría.

La documentación que ha de acompa
ñarse, restantes condiciones y programas, 
se contienen en la convocatoria que con 
esta misma fecha se envía para su publi
cación al aBoletíh Oficial» de esta pro
vincia. #

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Jaén, 8 de enero de 1942.— El Alcalde-, 
Presidente (ilegible).

2.436-0

EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO  
DE MELILLA 

Concurso
El excelentísimo Ayuntam iento de Me- 

lilla, en cumplimiento de acuerdo adop
tado en sesión de 23 de diciem bre próxi
mo pasado, convoca a un Concurso de 
proyectos para la construcción de una Es
tación de autobuses, con arreglo a las si
guientes bases:

1.a Podrán tomar parte en el concur
so todos los Arquitectos e Ingenieros es
pañoles, dentro de la esfera de competen
cia que a cada una de ambas profesiones 
señala la legislación vigente.

2 .a El proyecto deberá oonstar de to 
da la docum entación com pleta : Memoria* 
planos, cuadros de precios , presupuestos 
y pliego de condiciones facu ltativas,. con 
jodos los detalles necesarios para mayor 
inteligencia de] mismo, en form a que per
mita encargar su dirección sin dificultad 
alguna a facultativo que no *ea el autor, 
ú así se acordase.

3.a Características.— Eli proyecto con
tendrá, entre otra* que se: estimen nece
sarias o convenientes por su autor, las 
úguientes dependencias e instalaciones: j 
Vestíbulo utilizable com o sala de espera I 
general; café y  cantina con sus depen- ¡ 
lencias; despacho de billetes para odho j 
Compañías distintas, susceptible de am- | 
>liarse a d iez ; despacho del conserje y  | 
jasa habitación dei mismo.

Andén cubierto, con cabida para 10 
autobuses de línea de 7,50 metros de lar
go máximo caoa uno. 0

Cobertizo para ocho autobuses de ser
vicio urbano.

Cocheras para 20 a 30 coches ligeros. 
Taller para pequeñas reparaciones. 
Surtidor de gasolina.
4.a Los planos de plantas, sección y 

alzado se presentarán en escala de 1 :100; 
los de detalles en la escala que el autor 
estime conveniente.

5.a El solar disponible es horizontal y 
mide 59,20 por 55 metros, teniendo libres 
sus cuatro fachadas; hasta una profun
didad de 9 metros o 2,50 metros se en
cuentra arena y agua mezclada con lima
zo, circunstancia a tener en cuenta para 
el estudio y cálculo de las cimentaciones.

6 .a Presupuesto.— Como tope máximo 
i de la cifra a invertir en esta obra, inclui

dos los honorarios de los señores Arqui
tecto o Ingeniero y Aparejador por di
rección, se fija Ja cifra de 1.000.000 de 
pesetas.

7 .a El plazo de presentación de pro
yectos en esta Secretaría terminará a los 
cuarenta y cinco oías, a contar de la fe 
cha de publicación del anuncio de este 
concurso en el BOLETIN O FIOIAL D EL 
ESTADO.

8.a Cada 'concursante presentará toda 
la documentación del proyecto marcada 
con un lema y bajo sobre cerrado, seña
lado oon el mismo lema, .el nombre, ape
llidos del autor o autores y el domicilio 
o dirección de los mismos.

9.a' Se concederá un premio de 10.000 
pesetas al autor del proyecto que, a ju i
cio del Jurado que designe el excelentísi
mo Ayuntamiento, reúna las mejores con
diciones.

10. El fallo del Jurado será inapela
ble. El excelentísimo Ayuntam iento se 
reserva el derecho de declarar desierto el 
concurso, pero en este caso justificará 
técnicamente gu decisión. r

11. El p royecto  que resulte premiado 
quedará de la absoluta propiedad del ex 
celentísimo Ayuntam iento, quien podrá 
encargar de la dirección de las obras de 
ejecución a su autor o al facultativo que 
tenga por conveniente.

Melilla, 7 de enerp de 1942.— El Secre
tario (ilegible).

2.437-0

AYUNTAMIENTO DE EL TIEMBLO

Anuncio de segunda subasta de obras

Acordada por este Ayuntam iento la 
construcción de setenta y «.cinco viviendas 
protegidas y un M ercado de Abastos, se
gún el proyecto redactado por el ArquL 
tecto don Francisco Alonso y Martos, 
acogiéndose al Reglamento de V ;viendas 
Protegidas del Instituto Nacional oe  la 
Vivienda, se hace saber que durante el 
plazo de veinte días hábiles, a contar 
dead^el siguiente a la publicación de este 
anuncio en el B O LE TIN  O FIC IAL D E L
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ESTADO, se admitirán en este Ayunta
miento, durante las horas dó ofic;na, pro
posiciones para ’ optar al segundo concur
so-subasta de las obras citadas, cuyo pre
supuesto de contrata, reformado, ascien
de a dos millones quinientas ochenta y 
dos mil .ochocientas cincuenta y cuatro 
pesetas setenta y cinco céntimos, de cuya 
cantidad corresponden nos millones dos
cientas noventa mil seiscientas veintiocho ■ 

pesetas ochenta céntimos a las obras de | 
construoción, ciento sesenta mil seiscien- ¡ 
tas sesenta y seis pesetas cuarenta y seis 
céntimos a las de urbanización y el resto I 
a compra de terrenos y honorarios de d i- I 
reoción técnica y facultativa, debiendo , 
quedar terminadas las obras en un plazo 
de treinta meses, a partir oe la fecha del 
comienzo, que deberá ser antes de los 
diez días de hecha la adjudicación del re
mate ; siendo la fianza provisional para 
poder concurrir a la subasta de cuarenta 
y toes mil setecientas cuarenta pesetas 
ochenta y dos céntimos, conform e al D e
creto de 2 de noviembre de 1940, en re- ¡ 
lación con la Ley de 17 de octubre de 
1040, que se depositarán en la Caja Ge- | 
neral de Depósitos o en sus sucursales, a | 
disposición del Instituto Nacional de la ¡ 
V ivienda, en metálico o  en valores del ; 
Estado.

El proyecto completo estará de mani
fiesto en este Ayuntam iento, y en M a
drid, en las oficinas del Instituto. N acio
nal de ]a V ivienda, Marqués de Cubas, 
número 19j en los días y horas hábiles 
de oficina.

Las demás condiciones de la subasta se
rán las mismas que se hacen constar en 
el anuncio de primera subasta publicado 
en el BOLETIN  O F IC IA L  D E L  E STA- ¡ 
DO número 239, de 27 de agoto oe  1941.

El Tiem blo, a 7 de enero de 1942.— El 
Alcalde, Felipe Reviejo.

216-X-O

J U N T A  DE O BR AS D EL PU ERTO  DE  
V A L E N C IA

Concurso para la provisión de una plaza 
de Ingeniero auxiliar en el puerto de 

 Valencia

■I.° Se convoca a concurso de méritos 
para, proveer, de conformidad con el R e 
glamento de Juntas de Obras de Puertos 
de 19 de enero de 1928 y Ley de 25 de 
agosto de 1939, una plaza cte Ingeniero 
auxiliar en la D irección facultativa de la 
Junta de Obras del Puerto de Valencia.

2.° Los aspirantes deberán pertenecer 
al Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos, acreditando documental
mente : '

ia) Ser es-pañol y estar en posesión del 
título, de Ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos.

b) Certificación del Registro de Pe
nales.
' c) Su adhesión *1.Glorioso Alzamiento 

Nacional, i

d) Poseer la indispensable aptitud fí
sica para el desempeño del cargo.

3.° Serán ' méritos- para la ocupación 
de la p laza :

a) Haber prestado servicios técnicos a 
la Junta de Obras.

b) Haber, prestado servicios técnicos 
en otros puertos.

c) Haber prestado servicios en estu
dios o construcciones de im portancia..

4.° El plazo para la presentación de 
solicitudes será de veinte días naturales, 
a contar de la fecha de la publicación de 
la convocatoria en el BO LE TIN  O FI
C IA L  D E L  ESTADO .

5.° Los aspirantes deberán presentai 
sus solicitudes, debidamente reintegra, 
das, dirigidas al señor Presidente de la 
Junta de Obras del Puerto de Valencia, 
dentro del plazo fijado, debiéndose acom-

. pañar los documentos en los que se acre
diten las condiciones qu® se exigen en la 
convocatoria.

6.® El designado disfrutará el sueldo 
.base de *u categoría en el Cuerpo y un 
complemento ae sueldo de nueve mil pe
setas anuales.

7.° La propuesta del Ingeniero D irec
tor, con el informe de la Junta de Obras 
del Puerto, será elevada al Ministerio de 
Obras Públicas a los efectos del corres
pondiente nombramiento.

El Secretario-Contador, E. Crespo Bai- 
xauli.

2.455-0.

OBR A PIA DE R E V IL L A  DE L A  
C A Ñ A D A

Acordado por la Junta de Patronos 
(19-12-40) que sólo haya cada año una 
distribución de rentas y que .ésta se efec
túe en mayo, se anuncia así, según el 
artículo 26 de las Constituciones, a fin 
de que las instituciones de beneficencia 
particular establecidas en M adrid y  en 
las provincias de Avila y  Salamanca pue
dan dirigir sus solicitudes, autorizadas 
con el sello de la entidad y  firma de bu  
Director, a la Secretaría del Patronato, 
calle de la Cruzada, 4.

En dichas peticiones ha-bran de con
cretarse las circunstancias, situación y es
tado de los establecimientos benéficos, a 
fin de que el Patronato pueda ponderar 
la clase y la urgencia de la necesidad.

Las instancias se presentarán en tér
m ino de dos meses, ’a contar desde el pri
mero de febrero próxim o.

Durante el mismo tiempo, en dicho lo 
cal y  en iguales circunstancias se adm i
tirán . los memoriales favorablemente in
formados por los respectivos diocesanos 
de las iglesias y  sacerdotes pobres de las 
capitales M adrid) A vila  y Salamanca, 
más de los pueblos de estas, dos últimas 
provincias que aspiren a ser socorridos 
con la parte de rentas destinadas al ofre
cimiento de misas en sufragio de las al
mas de la fundadora doña Josefa del Co
llado y  Ranero, prim era Marquesa de Ré-

villa de la Cañada, de su marido y pa
dres de ambos.

M adrid, 12 de enero de .1942.— El Se
cretario, Francis'co Cea Bermúdez Z i- 
buru. *

204-X-0 .

A N U N C I O S -  
PAR TICULARES

BANCO HISPANO AMERICANO
El Consejo de Administración de este 

Banco, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 31 de diciembre último, ha 
acordado repartir a los señores accionis
tas, poseedores de acciones de la prime- 
ra serie, números 1 al 200.000, un di
videndo complementario correspondiente 
a los beneficios obtenidos en el segundo 
semestre del año 1941, de veinticinco 
pesetas por acción, después de hecha 
deducción de los impuestos correspon
dientes.

El pago de este dividendo quedará 
abierto ia partir del día veintiséis de l-co 
rriente, en las Oficinas Centrales de este 

i Banco, en todas sus Sucursales y en los 
i Bancos de San Sebastián, de G ijón , y  

Herrero, de Oviedo. 1
M adrid, 12 de enero de 1942.— El Se

cretario general.
251-X-P

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO
En cumplimiento del acuerdo adopta

do por la Junta general ordinaria de ' 
accionistas de esta Sociedad, celebrada 
el día de ayer, el Consejo de Adminis
tración ha dispuesto la distribución del 
dividendo complementario de 5 por 100 
correspondiente al E jercicio de 1.° de 
ju lio de 1635 a 30 de junio de 1936, aún 
no satisfecho.

E l dividendo referido, de pesetas 
12,50 efectivas por acción, se pagará 
desde el día 20 del corriente mes con
tra entrega del cupón núm. 73.

M adrid, 13 .de enero de 1942.—El Se
cretario del Conseja de Administración, 
E. Gutiérrez-Gamero.

270-X-P

BANCO SAINZ 
Madrid

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en uso de las facultades que 
le concede el artículo 18 de los Estatu
tos, ha acordado la celebración de Jun
ta general ordinaria de señores accionis
tas el lunes veintiséis del mes actual, 
a las cinco de la tarde, en los locales 
del Banco, calle de Alcalá, núm. 12, de 
esta capital, para dar cuenta de la ges
tión d.ed Consejo d e  Administración, 
del balance de situación del Banco en 
31 de diciem bre de 1941, y  aprobación, •
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en su caso, de  la cuenta de resultados. 
Tienen derecho de asistencia a la misma, 
por si, o representados por otro señor 
accionista, todos los que se hallen al 
efecto dentro de, las condiciones exigi
das por el artículo 20 de los Estatutos.

Madrid, 12 de enero dé, 1942.—El 
'Subdirector, Secretario general, Dáma
so Valero y Blasco.

263-X-P'

BANCO DE BILBAO 

Junta general ordinaria

Autorizada por virtud de lo dispuesto 
en la Ley de 17 de octubre último* la ce
lebración de Juntas generales de los Es
tablecimientos de crédito, el Consejo de 
Administración del Banoo de Bilbao, en 
cumplimiento de lo preceptuado en el ar
tículo 35 de los Estatutos, ha acordado , 
convocar a los señores accionistas a Jun- i 
ta general ordinaria, que\tendrá lugar en , 
el domicilio social, a las cuatro y media 
de la tarde del día 31 del corriente mes, 
para someter a su aprobación las cuentas 
y balance correspondientes al período 
1936 aj 1941.

Todos los señores accionistas tienen de- ¡ 
recho de asistencia a la Junta, pero para 
tener voz y voto se requiere ser poseedor 
de diez o más acciones inscritas con tres 
meses de anticipación a la celebración de 
la Junta. *

Las delegaciones de Representación se 
regirán por lo establecido en los artícu
los 35 y 34 de los Estatutos sociales.

Los señores accionistas que, a tenor de 
las precedentes prescripciones de los Es
tatutos, deseen asistir a la Junta que se 
convoca, deberán proveerse de la corres
pondiente papeleta de asistencia en la 
Secretaría del Banco, previa presentación 
con dos días de antelación de los extrac
tos de.inscripción de sus acciones..

Bilbao, 13 de enero de, 1942.—El Pre
sidente de Turno del Consejo de Admi- 1 
nistración.

BANCO DE BILBAO  
Junta general extraordinaria

En uso de las facultades que le oon- i 
fiere el artículo 40 de los Estatutos y de j 
conformidad oon lo dispuesto en el ar- ¡ 
ticuk) 108 del Código de Comercio, el  ̂
Consejo de Aoministración del Banco de ( 
Bilbao ha acordado convocar a los seño- { 
res accionistas a Junta geneTal extraordi- 1 
naria, que tendrá lugar en el domicilio : 
social, a las cinco de la tarde del día 
31 del corriente mes. En el caso de que « 
no concurriera suficiente número de ac- j 
sionistas para la celebración legal de la < 
Junta en primera convocatoria, ésta se < 
celebrará en segunda, a las cinco y media 
ae la tarde del referido día, siendo vale- < 
deras para esta, últáma las papeletas de ] 
asistencia y las representa dones confe- i 
ridat para la primera. <

Se someterá al examen y aprobación de 
la Junta la reforma de los Estatutos de ! 
la Sociedad y la ampliación del capital 
social.

Todos los señores accionistas tienen 
dereoho de asistencia a la Junta, pero 
para tener voz y voto se. requiere ser 
poseedor de diez o más acciones inscri
tas oon tres meses de anticipación a la 
celebración de la Junta.

Las delegaciones de representación se 
regirán por lo establecido en los artículos 
33 y 34 de los Estatutos sociales.

Los señores accionistas que, a tenor de 
las precedentes prescripciones de los Es
tatutos deseen asistir a la Junta que se 
convoca, deberán proveerse de la corres
pondiente papeleta de asistencia en la 
Secretaría del Banco, previa presenta
ción con dos días de antelación de los | 

: extractos de inscripción de sus acciones. . 
i Tanto los señores accionistas que asis- j 
i  tan a la Junta general extraordinaria |
: convocada como los que deleguen su re- | 

presentación para la misma, percibirán !
: como indemnización la cantidad de dos ¡ 

pesetas por acción p’resente o represen- ¡ 
tada en Junta. ¡

Bilbao, 13 de enero de 1942.- El Pre- !
¡ sidente de Turno del Consejo de Admi
nistración. 

HOTEL RITZ-MADRID, S. A.
De conformidad con lo dispuesto en la 

Ley de 5 de diciembre de 1941, esta 
Sociedad, que al iniciarse el Glorioso 
Alzamiento Nacional fué desposeída de 
su activo al serlo del edificio de su pro
piedad, con lo que perdió todos sus in
gresos hasta qua la liberación de Ma
drid le. permitió recobrar la posesión de 
aquél, propone la siguiente fórmula para 
el reembolso de las obligaciones que no 
lian sido amortizadas y para el pago de 
sus cupones que no se han satisfecho.

Cumplidos los requisitos y plazos de 
aplicación -expresados en ias normas 
procesales contenidas en el artículo oc
tavo de la Ley, se celebrarán los sorteos 
correspondientes a los ejercicios de 1937 
a v1941, inclusives, para amortizar el nú
mero de obligaciones hipotecarias 4 por 
100 previsto en el correspondiente cuá- 
dro de amortización; las que se Reem
bolsarán por su valor nominal, o sean 
500 pesetas, con deducción de los im
puestos correspondientes y del importe 
de los cupones que hayan sido hechos 
efectivos, cuyo pago resulte improceden
te, según el ejercicio al que la amorti
zación corresponda. •

Los cupones números 55 al 59, Inclu
sives, devengados en su totalidad en pe- - 
riodo rojo, se satisfarán, en metálico, al ¡ 
50 por 100 d$ su valor nominal, previa < 
deducción de impuestos. ;

El cupón núm. 60, que en parte fué < 
devengado en período rojo, se satisfa
rá en metálico, al 60 por 100 de la par-. 1 
te correspondiente a ochenta y «Tete : 
átm de aquél, y  po* m  totalidad ta la I

de noventa y cuatro días normales;
! siempre previa la deducción de los im- 
¡ puesto* correspondientes.

Se convoca a 1<5S señores obligacionis
tas para que constituyan la Sindicación 
transitoria procedente, el día 31 del mes 
actual, a las diecisiete horas, en el do
micilio social, plaza de la Lealtad, mi- 
.mero 1. Si no asistieran en mayoría 
absoluta, quedan convocados por segun
da vez para el día 9 de febrero próxi
mo, en el mismo local y a la misma 

•hora. , '
Los señores asistentes deberán exhi

bir los títulos acreditativos de su con- ' 
dición de obligacionistas, en unión de 
documento que demuestre suficientemen
te la legitimidad de la posesión; o bien 
certificación acreditativa de hallarse de
positados en un Establecimiento banca- 
rio a los efectos de la reunión, en cuya 

j certificación se garantice, a la vez, la 
j misma legítima pertenencia de los títu- 
j los a que se refiere.
j Podrán conferirse representaciones por 
¡ escrito; pero el apoderamiento no exclu- 
i ye la justificación de la legitimidad de 
! posesión de ios títulos.
! Madrid, 12 de enero de 1942. — El 
Consejero Secretario, Alfredo • de Aibu- 
q u erque.

233 X-P 1.a 15-1-942

SOCIEDAD AGUAS POTABLES Y 
MEJORAS DE VALENCIA

Al objeto de normalizar ias obligacio
nes financieras de la Sociedad, y estan
do la misma cumprendida en el número 
segundo del artículo tercero v en la 
norma cuarta del artículo cuarto de .a 
Ley de 5 de diciembre de 1941, según 
resulta do la documentación, que den
tro de las horas de oficina está en Se
cretaría, a disposición de los señores 
obligacionistas, el Consejo de Adminis
tración* somete a los mismos y a los te
nedores de cupones, la siguiente pro
puesta :

1.° Los cupones de las obligaciones 
de esta Sociedad, emisión 1916, venci
mientos primero de diciembre de 1936 
a primero de diciembre de 1938; emi
sión 1924, vencimentos 30 de sejptiem- 
hre dé 1936 a 31 marzo 1939; emisión 
1926, vencimientos 30 septiembre 1936 a 
31 marzo 1939, y emisión 1929, venci
mientos primero octubre 1936 a primero 
abril • 1939, sufrirán una reducción- del 
50 por 100 de su importe.

2.° En el primer cupón vencido y no 
satisfecho de cada emisión se acumu
lará por su valor íntegro la parte alí
cuota de los intereses correspondíentes 
a los días que mediaron entre el pago 
del cupón anterior a 30 de julio de 1936 
y el 18 de julio del propio año, con de
ducción de impuestos.

3.° La Sociedad, al amparo del ar
ticulo quinto de la Ley, reducirá el inte- . 
rés de sus obligaciones; del 6 por 100 al
S por 100£ a partir de los cupones ven-
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cederos en 31 de marzo de 1942, en las 
condiciones siguientes :

Los tenedores de obligaciones al 6 
por 100,-que en los tí-uimnos del artícu
lo quinto de la Ley acepten la reducción 
de¡ interés, ni 5 por 100 percibirán, ai 
proceder al estampillado de sus títulos, 
que tendrá lugar en los treinta días si
guientes a la aprobación de esta fórm u
la, el importe líquido de sus cupones y 
una prima de reducción de interés, en 
junto pésetas 45.

4. ° Los tenedores de obligaciones que 
no procedan al estampillado de sus tí
tulos para la reducción de interés a que 
se refiere el punto precedente recibirán 
igualmente, en pago do sus cupones ven
cidos, dentro de los treinta días siguien
tes a la reunión, certificados representa
tivos de sus cupones amortizables, en 
quince años, para la emisión de 1924, 
y  en veintinueve años para la emisión 
de 1929. |

5.° Los certificados representativos 
de cupones de obligaciones no devenga
rán interés.

6.° La Sociedad se reserva el derecho 
de aplazar las amortizaciones de obli
gaciones que debían tener lugar en los 
años de dominación marxista, para ser 
efectuadas en los tres años siguientes al 
fijado para la amortización total de la 
emisión.

7.° Se convoca a los tenedores de 
obligaciones y cupones, a los efectos de 
constituir las sindicaciones transitorias 
correspondientes, pata el día 27 de ene
ro corriente, a las diez de ’a mañana, 
en el domióíTTo de la Sociedad de Aguas 
Potables y M ejoras de Valencia, Gran 
Vía M arqués de Turia, núm. 19, Va-- 
lencia.

Si no asiste mayoría absoluta, se re
unirán para segunda convocatoria, en el 
mismo local, el día 3 de febrero próxi
mo, a las diez de la mañana.

Los tenedores deberán depositar las 
obligacioues o los cupones acreditativos 
de su derecho o los resguardos de de
pósito expedidos por . establecim ientos 
bancarios. que los representen, en los 
bancos siguientes: Banco Español de
Crédito y Banco Central, de Valencia, y 
en la S. A. Arnés G arí, de Barcelona, 
los cuales les entregarán tarjetas de 
asistencia para dichas reuniones. Los 
tenedores podrán conferir su represen
tación a tercera persona, mediante en
doso de su respectiva tarjeta de asis
tencia.

Valencia, dos de enero de mil nove
cientos cuarenta y dos.— El D irector, 
Enrique Benet' Benet.

245-X -P  1.* 15-1-942

SALINERA C ATALAN A, S. A. 

Barcelona

En el BOLjETIN O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  fechai 4 y 19 de octubre último, 
se publicaron los anuncios haciendo pú
blico el extravío de 50 acciones de la 
Sociedad anunciante, números 2.210 al 
2.259, propiedad de don Rom án Batlle 
R. de L a c ín; 30 ’ acciones al portador, 
serie B , números 12.023 al 12.052, pro
piedad dé don José Torras Tenas, y 50 
acciones, 6erie B, números 93, 94, 95, 
971 al 975, 1.381 al 1.405, 3.223, 3.229, 
3.230, 3.411, 3.412, 3.414, 3.415, 3.856, 
3.857 y 3.861 al 3.868, con cupón nú
mero 6 y siguientes, propiedad de doña 
Monserrat Lleonart M aragall e «IJila- 
turas Caralt-Pérez, S. A.j>.

L o que se hace público por segunda 
vez para que pueda formularse oposi
ción por cuantos a ello se juzguen con 
derecho, dentro del plazo de tres meses 
de las primeras publicaciones, transcu
rridos. los cuales sin que haya sido for
mulada se solicitará del Juzgado la (au
torización para expedir un duplicado de 
los mencionados títulos.

Barcelona, 31 de diciem bre de 194L 
Salinera Catalana, S. A ., el D irector- 
Gerente, J. Altim ir Bolva.

240-X-P  

D Y N A M I S ,  S. A. 

Colón , 34.— V alenda

Esta Sociedad convoca a los tenedores 
de cupones y obligaciones, a su cargo, a 
las reuniones que se indican a continua
ción, a fin de constituir las S indicacio
nes transitorias y acuerdos procedentes 
según los preceptos de la Ley de 5 de 

'diciem bre de 1941 y anuncios publicados 
en este B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  los días 3 y 4 de enero corriente.

Tenedores de cupones de obligaciones 
Central de P edra lva : D ía 31 de enero 
corriente, a las tres y  media de la tarde.

Tenedores de obligaciones gerie pri
mera : Día 31 de enero corriente a lás 
tres de la tarde.

Valencia, 8 de enero de 1942.— El Se
cretario, Emilio Pucho!.

274-X-P 1.» 15-1-042

COM PAÑ IA DEL T R AN VIAELEC
TR ICO  DE AVILES, S. A . 

Avilés

D e conformidad con los preceptos de 
la Ley de 5 de diciembre de 1941, gobre 
regularización de cargas financieras de 
Sociedades, esta Compañía hace pública 
la propuesta que a continuación formula 
para • la regularización del pago de los 
cupones de intereses pendientes de los 
valores por la misma em itid os :

Obligaciones hipotecarias 6 por 100, 
emisión de 23 ;de mar2o de 1921.— Pago 
en primero .de marzo, primero de m ayo y  
primero de ju lio de 1942, respectivamen

te, de los cupones números 31, 32 y 33, 
vencidos en período . de incautación 
marxista, con una deducción del 50  ̂ por 
ICO de su importe, ya que en el período 
a que afecta dicha situación, esta So
ciedad no sólo no obtuvo beneficios, sino 
que sufrió pérdidas. (Norma cuarta del* 
artículo cuarto de la citada Ley).

Pago en primero de agosto, primero 
de septiembre y  primero de noviembre 
de 1942, respectivamente, de los. cupo
nes números 34, 35 y 36, vencidos en el 
año de 1938 y  primer trimestre de 1939, 
por su im porte íntegro.

Bonos 7 por 100, Amortizables, em i
sión de 19 de mayo de *1922.— Pago en 
primero de marzo, primero de mayo y 
primero d e.ju lio  de 1942, respectivamen
te, de log cupones números 29, 30 y 31, 
vencidos en período de incautación mar
xista, con una deducción del 50 por 100 
de eu importe, ya que en el período a 
que afecta dicha situación, esta Socie
dad no sólo no obtuvo beneficios", sino 
que sufrió pérdidas. (Norma cuarta del 
artículo cuarto de la L ey de refencia).

P ago en primero de agosto, primero 
de septiembre y primero- de noviembre 
de 1942, respectivamente, de los cupo
nes números 32, 33 y  34, vencidos en el 
año 1938, y  primer semestre de 1939, 
por su im porte íntegro.

A l , propio tiempo, en cumplimiento 
de lo ordenado en el párrafo segundo 
de la norma primera del artículo oc
tavo de la mencionada L ey, se convoca 
a los poseedores de los cupones ante
riormente citados, a Ja reunión prevista 
en el repetido articulo, que se ceiebrará 
el día 27 de enero de 1942, a las orne 
de la mañana, en primera convocatoria, 
y a las doce, en segunda, en el domi
cilio social de esta Sociedad, en; Aviles, 
calle de Llano-Ponte, núm. 29, para 
tratar y resolver sobre la fórmula pro
puesta.

Avilés, 15 de diciembre de 1941.— El 
Presidente del Coúsejo de Administra
ción, Juan Sitges y F. Victorio.

50-X-P 1.» 15-1-942

COM PAÑ IA ESPAÑÓLA DEELEC
TR IC ID AD  Y  GAS LEBON, S. A . 

Proposición de regularización de cargas 
financieras

E l Consejo de Administración de esta 
Sociedad acogiéndose a las normas del 
artículo cuarto de la Ley de o de di
ciembre de 1941, ha acordado presen
tar a la consideración de los t.;:n•.*•!._;res 
de obligaciones (emisiones 1925 y 1927), 
y  de bonos de la emisión de 1933. y de 
!os cupones de dichos títulos, la s 'g ircu 
te fórmula para la regularizru i .n d d  
pago de. cupones vencidos cutre oí 18 
de julio de 1936 y el 31 de marzo de 
1939 con objeto de que, por las sindica
ciones transitorias previstas por la L ey, 
«e aprueb* con carácter obligatorio.
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Los señores tenedores de obligaciones 
y bonos podrán examinar en las ofici
nas sociales, en horas hábiles, los ante
cedentes que justifican la proposición 
que el Consejo de Administración ha for
mulado.

Proposición

1.° Los cupones de sus obligaciones 
y bonos, vencidos desde el 18 de julio 
de 1936 hasta el 31 de marzo de 1939, 
sufrirán una reducción del 50 por 100 
de su importe.

En el priíner cupón vencido y no satis
fecho de cada emisión, se considerará 
por su valor íntegro, la parte de los 
intereses correspondientes a los días que 
mediaron entre el pago del cupón ante
rior (30 junio 1936) y el 18 de julio del 
propio año, con deducción de impuestos.

En consecuencia, los importes globa
les de los intereses a satisfacer por los 
11 cupones trimestrales vencidos desde 
el 30 de septiembre .de 1936, hasta el 
31 de marzo de 1939, con deducción de 
impuestos, serán los siguientes:

Cupones de obligaciones, emisión 1925,
29.95 pesetas. ,

Cupones de obligaciones, emisión 1927,
29.95 pesetas.

Cupones de bonos, emisión 1933, pe
setas 33,80.

2.ü * La Compañía reducirá el interés 
de sus obligaciones 6 por 100 al 5 por» 
100, a partir .de los cupones vencederos 
en 31 de marzo de 1942, en las condicio
nes siguientes:

Los tenedores de obligaciones al 6 por 
100 ' que, en los términos del artículo 
quinto de la Ley acepten lia reducción 
del interés al 5 por 100, al procéder al 
estampillado de sus títulos, que tendrá 
lugar en los treinta días siguientes á 
la aprobación de esta fórmula, percibi
rán en metálico los importes menciona
dos en el apartado segundo, como líqui
do de sus cupones, y / la suma de pese
tas 12,55 como bonificación de reduc
ción de interés.

3.° Los tenedores de obligaciones que 
no procedan al estampillado de sus tí
tulos para la reducción de interés a que 
se refiere el punto precedente recibirán, 
dentro de los treinta días subsiguien
tes a la reunión, en pago de sus cupones 
vencidos, títulos representativos de sus 
cupones, de iguales características que 
los de las emisiones de que proceden.

4.° Los tenedores de los bonos de la 
emisión de 1933, percibirán el líquido 
de sus cupones, según se expresa en el 
apartado segundo, en títulos de iguales 
características que los bonos de que 
proceden.

5.° El Consejo de Administración de 
la Compañía queda autorizado para lle
var a efecto lia emisión de certificados, 
estampillado de títulos y las demás ope
raciones que resulten necesarias para el 
cumplimiento de los precedentes acuer
dos. I

Convocatoria
La Compañía Española de Electricidad 

y Gas Lebón, S. A., acogiéndose al ar
tículo cuarto de la Ley de 5 de diciem
bre de 1941, y en cumplimiento del ar
tículo octavo, de la misma, se dirige a 
los tenedores de sus obligaciones, emir 
tidas, respectivamente en 21 marzo de 
1925, 24 mayo 1927 y de sus bonos, emi
sión de 10 enero 1933, y de llos cupo
nes de dichos títulos, y les convoca a la 
reunión que tendrá lugar el día 2 de 
febrero próximo (y en segunda convo
catoria el día 4 del propio mes), a las on
ce horas de la mañana, en el domicilio de 
la Sociedad General de Aguas de Bar
celona, paseo de San Juan, núm. 39, 
para constituir la§ sindicaciones transi
torias previstas por la Ley y someter 
a su aceptación la fórmula de pago pro
puesta por la Sociedad para la regula- 
rización de sus cargas financieras.

Para acreditar su condición y derecho 
deberán los tenedores. de obligaciones y 
bonos y de cupones, depositar unos u 
otros, o los resguardos de depósito que 
íes representen, en las oficinas de la 
propia Compañía, calle Diputación, nú
mero 353, con anterioridad a las fechas 
anunciadas, ^  les será entregado recibo [ 
que dará derecho de asistencia a la re
unión de las referidas sindicaciones tran
sitorias. Los acreedores podrán confe
rir su representación por escrito a otras 
personas, con derecho de asistencia a las  ̂
reuniones convocadas.

Barcelona, 12 de enero de 1942.— ( 
Compañía Española de Electricidad y ¡ ] 
Gas Lebón, S. A., Ja Dirección.—El ’ 3 
Director General y Técnico., Jerónimo : 1 
Alonso. '}   1

ANTRACITAS DE BRAÑUELAS,  
SOCIEDAD ANONIMA

c
Ponferrada (
Anuncio c

Antracitas de Brañuelas, S. A., con <
dimicilio en Ponferrada (León), adeuda í 
actualmente una suma aproximada ' a 1 
seis millones de pesetas, de cuyo dóbi- 1 
to afecta at Banco Urquijo Vascongado < 
un 50 por 100, aproximadamente. «

El total importe de esta suma ha si- f 
do íntegramente invertida en ampliar y c 
mejorar las explotaciones e instalaciones 
de las extensas y ricas concesiones mi- n 
ñeras que la entidad, deudora tiene en t 
producción en témino de Almagarinos y r 
Torre. t

Notorias son las causas de que tal i
débito subsista en el día de hoy. Fue- c 
ron en un tiempo, la ruinosa y suicida t 
competencia, oon juntamente con los 
periódicos conflictos sociales y su corte- d 
jo de sabotaje; fueron, iniciado el Mo- ,o 
vimiento Nacional, la falta de mercado p
y de personal obrero apto; lo es hoy y a
viene siéndolo el insuperable problema p 
de transportes, ‘que restringe y , limita g 
las posibilidades de un desenvolvimien- c 
to adecuado de ¡a industria.

La casi totalidad de los accionistas 
de esta empresa, llevados del más ejem
plar y .honrado propósito, aviniéronse a 
suscribir con el Banco Urquijo Vascon
gado la escritura de fecha 7 de diciem
bre de 1937, por lo cual aquéllos, soli
darizándose oon Antracitas de Brañue
las, S. A., afectan como garantía de 
pago, los bienes de su particular y pri
vativo patrimonio.

Es decir, que por tal medio el débi- 
to de tal entidad bancaria, queda am- 
plísimamente garantido, no sólo con los 
bienes sociales de la empresa deudora^ 
sino también con ios particulares gracio
samente dados en aval.

No está demás consignar que toda 
esta masa de bienes particulares1 tiene 
un valor que no es aventurado cifrar 
en un mínimum de cuatro millonea de 
pesetas. Un dato lo acredita: Solamente 
una concesión minera en la cuenca de 
Pabero, dada en arrendamiento desde 
hace varios años, produce una renta 
anual de ciento veinticinco mil pesetas, 
y desde el presente año deberá producir, 
>egún los términos del. convenio, cien- 
xa cincuenta mil, y en ella tienen una 
partícipacióijf del ochenta y dos y me- 
iio por ciento algunos de los señores 
tocionistas de Antracitas de Brañuelas, 
Ekxde¿ad! Anónima,, comprometidos en 
a referida escritura.

Sin duda así1 lo ha estimado el nom- 
irado Banco acreedor, por cuanto al 
nstar en el año 1938 procedimiento ejo. 
Altivo para hacer efectiva una letra por . 
>esetas dos millonee seiscientas veintiún 
nil, limitóse a embargar exclusiva- 
nente los bienes particulares ofrecidos, 
a que, con su valor, había más qué so- 
irado para garantizar el pago de aque- 
la cambial.

Por lo que se refiere a los bienes so- 
iales, tampoco e>s caprichoso valorazllos 
n una cantidad equivalente al duplo 
leí jptal de los débitos. Otro dato lo 
videncia: Simplemente por el trans- 
orte de carbón de ajenas procedencias, 
til izando el cable propio instalado en 
na concesión, deberá obtenerse, dentro 
[el año en curso, un rendimiento, oon 
1 cual, aproximadamente puede hacerse 
rente al pago de intereses del total des- 
ubierto.
Los rendimientos del negocio, en 

raroha satisfactoria en estos últimos 
empos, , han permitido atender a sus 
íúltiples exigencias y a disponer de 
n remanente que, rigurosamente se ha 
io invirtiendo en la cancelación de los 
réditos más apremiantes por una cuan- 
'a de consideración.
En resumen, la situación económica 

e la Sociedad permite mirar con pleno 
ptimismo su inmediato porvenir, al 
ropio tiempo que los acreedores * tan 
mplia y extraordinariamente garantido®, 
uedan confiadamente otorgar una tre
na, que ha de ser utilizada en su ex- 
[usivo provecho. '
La índole de nn anuncio como éste no
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permite más amplios razonamientos, que 
por otra parte sólo conducirían & con
firmar cuanto queda expuesto.

En su aprobación invocamos la seña
lada escritura y ofrecemos cuantos da
tos se juzguen precisos para la plena 
confirmación de lo que consignado queda.

Por todo lo expuesto, y al amparo de 
la Ley de 5 de diciembre último, sobre 
Cargas Financieras, el Consejo de Ad
ministración de Antracitas de Brañue- 
las, S. A ., Poní errada, aoordó acoger
se a los beneficios de dicha Ley de 5 
de diciembre de 1941, y en cumplimien
to de su artículo octavo oonvoca a sus 
acreedores a la reunión que tendrá lu
gar en su domicilio social de Ponferra- 
da (Jardines, núm. 10), a las once horas 
del próximo día 31 de enero en curso, 
y caso de no reunirse número suficien
te, en segunda convocatoria para el ,4 
de febrero próximo, a la misma hora. Lo 
que se publica en este BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO para general co
nocimiento de los señores acreedores, 
sin perjuicio de la notificación que per
sonal e  individualmente se les cursa con 
esta misma fecha, formulando la si
guiente propuesta para la regularización 
de su situación financiera:

El primer año amortizará el 5 por 100 
del total de su deuda.

El segundo año amortizará el 5, por 
100 del total de su deuda.

El tercer año amortizará el 6 por 100' 
del total die su deuda.

El cuarto año amortizará el 6 por 100 
del total de. su deuda.

El quinto año amortizará el 7 por 100 
del total de su deuda.

El sexto año amortizará el 7 por 100 
del total de su deuda.

El séptimo año amortizará el 8 por 
100 del total de su deuda.

El octavo año amortizará el 8 por 100 
del total de su deuda.

El noveno año amortizará el 9 por 
100 del total de su deuda.

El décimo año amortizará el 9 por 
100 del total de su deuda.

El undécimo año amortizará el 10 por 
100 del total de su deuda.

El duodécimo año amortizará él 10 pp®* 
100 del total de su deuda.

El décimo tercer año amortizará el 10 
por 100 del total de su deuda.

Anualmente se satisfarán los intere
ses correspondientes a razón del 4 por 
100 que indica la expresada Ley.

Ponterrada, 10 de enero de 1042.— 
Por el Consejo de Administración, el 
Director gerente, Luis Amat.

230-X-P 

FOMENTO DE OBRAS Y CONSTRUC
CIONES, S. A. 

Barcelona
Doña Antonia Mensa Trullás, de Man*. 

resá, con fecha 22 de diciembre último, 
denuncia a esta Sociedad emisora la sus
tracción de 30 obligaciones de la mis

ma al 5 por 100, emisión de 1915, números 
 3.265 al 67, 3.269, 3.531 al 33, 

4.941 al 5ó, 6.387, 6.396 al 98, 8.226, 
9.714 y 16, de valor nominal 500 pe
setas una.

Doña Dolores Sirvent Pascual, de Ri- 
poll, la de 2 bonos 6 por 100, números 
24.648 y 24.649, de 500 pesetas nomina
les; y

Doña Rosa Serra Pujolar, de Ripoll, 
la de otros 2 bonos 6 por 100, números 
4.174 y 11.393, asimismo de otras 500 
pesetas nominales.

Lo que en cumplimiento del artículo, 
cuarto de la Ley de primero de junio 
de 1939 se hace público para que llegue 
a conocimiento de aquellas personas a 
quienes pueda interesar, con adverten
cia de que, si en el término de tres me
ses, desde la inserción de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, no hubiera sido notificada a esta 
Sociedad (Balmes, 36, Barcelona), la exis
tencia de oposición, se procederá a soli
citar del Juzgado autorización para la 
anulación de dichos títulos y expedición 
de los correspondientes duplicados.

Barcelona, 5 de enero de 1942.—Por 
«Fomento de Obras y Construcciones, 
S. A .», el Director gerente, Salvador 
Piera.

4-X-P.

COMPAÑIA DE LOS F E R R O C A R R ILES 
 DE MEDINA DEL CAM PO A 

ZA M O R A  Y DE ORENSE A V IG O
A  los efectos de la Ley de pruñero 

de junio de 1939, se hace público, que, 
por parte de don Antonio Masanell Mar- 
Ies, Secretario Contador del Obispado 
de Vich, ha sido comunicada a esta 
Compañía la desposesión de los titulos 
siguientes, propiedad de dicho Obispa
do y emitidos por esta Compañía:

4 obligaciones, serie A, números 983, 
1.839, 2.159 y 7.538.

2 obligaciones, serie B, números 5.359, 
y 7.636.

5 obligaciones, serie D , números 110, 
120 al 22, 237.

Lo que ee haoe público para conoci
miento de todos aquellos a quienes pue
da interesar, con advertencia de que, si 
en el término de tres meses, desde la 
inserción de este anuncio en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO, no hu
biere 6Ído notificada a esta Compañía 
la existencia de oposición, procederá a 
solicitar deil Juzgado autorización para 
la anulación de Jos expresados título» 
y expedición de los oportunos dupli
cados.

Barcelona, 8 de enero de 1942.— 
Compañía de los Ferrocariálea de Me
dina del Campo a Zamora y de Orense 
a Vigo, el Delegado del Consejo, Luis 
Ferrer-Vidal Ll.

5-X-O

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

JUZGADO GUBERNATIVO DE VA
LENCIA

Don Evaristo Piquer Arilla, Magistra
do Juez Gubernativo de la plaza de
Valencia ,del Cid.
Hago 6aber: Que en virtud de lo

dispuesto en la Orden de 30 de abril 
de 1940 referente a la aplicación de De
creto de 7 de agosto de 1939, sobre 
procedimiento 'a seguir con los depósi
tos bancarios, cajas de seguiridad y. tí
tulos recuperados, se .anuncia que ,en es
te Juzgado existe documentación agri
pada a nombre de las personas que se 
citan en la siguiente relación, las que. 
podrán ejercitar ñus derechos de reivin
dicación formulando la correspondiente 
petición en forma en el plazo de un mes, 
a contar desde el siguiente día al de la 
publicación de este anuncio en el BÓ- 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, bajo 
apercibimiento de que de no efectuarlo 
se pasarán a la Caja de Restos:

Relación que se cita
Número 1. Eleuterio Paniagua Ber- 

nal.
Número 2. María de Amedo y Asen-

si.
Número 3. Felipe N. Garín Martí.
Número 4. Pilar Escrivá Valero.
Número 5. Daniel Valentín Martínez.
Número 6. Francisca Ros y Bágue- 

na.
Número 7. Francisca Planells Barre

da. .
Número 8. Natividad Ortiz de Ta- 

ranoo.
Número 9. María de los Dolores 

Borda»' Gironés.
Número 10. Patricia Bordás Gironés.
Número 11. Marcial Sancho Rausell.
Número 12. Federico Ferreres Foich.
Número 13. Vicente Cogollo» Do

mingo.
Número 14. José Bas Ochoa.
Número 15. Julia Pérez -Ballesteros 

y Luis Vives Hilario.
Número 16. Pilar Pérez Flores.
Número 17. Josefa Giner Aragó.
Número 18. Segunda Romero Oliva

res.
Dado en Valencia del Cid a 8 re 

enero de 1942.—El Juez Gubern; ‘ ,
Evaristo Piquer Arilln.—El £ . . il ..uío 
(ilegible).
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M A D R ID

Edicto
En virtud de providencia dictada en 

este día por el Juzgado de Primera Ins
tancia número1 tres de esta capital, se 
hace público, que por don Pablo M ar
tínez Almeida, mayor de edad, casado, 
Abogado y de esta vecindad, en su pro
pio nombre, se ha acudido al Juzgado 
con escrito en el que promueve el opor
tuno expediente para que en su día se 
le autorice para usar como un solo ape
llido el de M artínez-Aiineida, expo
niendo sustancialm ente: Que el nombre 
que individualiza a la familia integrada 
por el solicitante, su esposa e hijos, es 
el de M artínez Alm eida, constituido por 
los apellidos paterno.'y  materno del so
licitante, apellidos que en la práctica 
han vénido a constituir uno solo, por 
lo que interesa grandemente a la fami
lia dar estado legal a este estado de he
cho. Que en todas partes el recurrente 
y por todos es conocido por el doble 
apellido M artínez Almeida, o en su ca
so, por el segundo de los mismos, pero 
en ningún supuesto por el exclusivo , de 
M artínez.

L o que se publica por medio del pre
sente, que se insertará en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y «Boletín 
Oficial» de esta provincia, a fin de que 
cuantos se crean con derecho a hacerlo 
puedan presentar su oposición ante este 
Juzgado, dentro del término de tres 
meses, a contar desde el día de la últi
ma publicación, bajo apercibim iento 
que de no verificarlo les parará el per
ju icio  a que haya lugar en derecho.

M adrid, 31 de diciem bre de 1941.—  
El Juez de Prim era Instancia (ilegible). 
El Secretario, Pe^ro Pérez Alonso.

244-X -A . J . . 

B A R C E L O N A

Edicto y cédula de em plazam iento
En virtud de lo dispuesto por el señor 

Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número nueve de esta capital, en pro
videncia de este día, dictada en los 
autos de ju icio  declarativo de m ayor 

_ cuantía, prom ovidos por don Felipe 
P u ig  Tarrés y doña Rosa Santana Cap- 
devila, contra / doña M aría Enrich M a- 
yol, conocida por M aría Sala E n r ich ; 
doña Jacinta Enrich M ayol, conocida 
por Jacinta Bpada E n rich ; doña María 
de los Dolores Enrich M ayol, conocida 
por M aría de los D olores M asó E n rich ; 
doña Narcisa Enrich M ayol, doña Jua
na Asprer Barber, los h ijos y descen
dientes de unas y. otros, y  en su caso, 
los ignorados herederos de todas e llas ; 
por la presente se emplaza por segunda 
vez a diohos demandados, de ignorado 
paradero doña M aría Enrich M ayol, co
nocida por María Sala Enrich ; doña Ja
cinta Enrich M ayol, conocida por Ja
cinta Boada ■ Enrich ; doña María de ios , 
D olores Enrich M ayol, xmoeida- p e1' <

M a ría de los Dolores Masó E nrich ; do
ña Narcisa Enrich M ayol, doña Juana 
Asprer Barber, los hijos y descendien
tes de unas y otras y, en su caso, los ig 
norados herederos de todas ellas, para 
que se personen en forma en dichos au
tos, dentro del término de cinco d ías; 
apercibidos que de lo contrario, les pa
rará el perjuicio que en derecho hubie
re lu g a r ; y haciéndoseles saber que 
obran en §ecrbtaría a su oásposic.ón 
las copias de la expresada demanda y 
documentos acompañados. .

Barcelona, dos de enero de mil nove
cientos cuarenta y dos.— El Secretario, 
L icenciado José M aría Salvá.

249-X-A . J.

 C A R B A L L IN O

D on José Fernández Sobrino, Juez de 
Primera Instancia Accidental de la v i
lla de Carballino y su Partido.
Hago saber: Que en este Juzgado, y

a instancia de Isolina Ferradas Beltrán, 
asistida de su esposo, Am ando D íaz, ve
cinos de B a rro ' de Loureiro, en el M u
nicipio de Irijo , se ha iniciado expedien
te de declaración de ausencia de Camilo 
Rom ero Ferradás, hijo de M aximino y 
Socorro, difuntos, natural y vecinq que 
fué del expresado lugar, de donde se au
sentó hace más de diez años y  más de 
uno que se ignora su paradero, habien
do solicitado ser nombrado representan
te del ausente el esposo de la recurrente, 
Amando Díaz.

Y  a los efectos del artículo 2.038 de 
la Ley de 30 de diciem bre de 1939, y 
para su publicación en un periódico de 
M adrid, por dos veces, cón intervalo de 
quince días, se expide el presente en Car- 
ballino a veinte de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y uno.— El Juez, José 
Fernández. —  El Secretario, M artín As- 
pilches.

5.655-X-A . J. X.» 30-XII-941

A L C O Y

Don Luis D íaz M uñoz, Juez de Prim e
ra Instancia de esta ciudad de A l- 
coy y  su partido.
Por el presente edicto hago sab er : 

Que habiendo cesado, por defunción, en 
el cargo de Registrador de la P ropie
dad d© este partido, el que lo servía, 
don José Góm ez D avó, se fija un plazo 
de tres meses, a contar desde su pu
blicación en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  y en el de la provincia, 
para que todos aquellos que tuvieren 
alguna acción que deducir contra' dicho 
Registrador, por actos en e l e jercicio 
de su cargo, la formulen dentro del in
dicado p la zo ; haciéndose constar, a los 
oportunos efectos, que e l m encionado 
don José Góm ez D avó sirvió por su or
den los siguientes R eg istros : Cifuentes, 
Villar del Arzobispo, H íjar, La Bañez-a, 
La Guardin. M ora de Jtubielos, Pina efe 

, Ebro, San M ateo, Daroea, Anuida de 
i Duero y A lcoy.

Lo que se hace saber públicamente, por 
tercera y última vez, a los efectos del 
articulo 307 de lia Ley H ipotecaria, y en 
virtud de escrito presentado por la viu
da e hijos del finado, representados por 
el Procurador don Cayetano Solbes 
García, para la devolución de la fianza 
constituida para el ejercicio del cargo 
de Registrador de la Propiedad del men
cionado difunto.

Á lcoy, siete de' enero de mil nove*-- 
cientos cuarenta y dos.— E l Juez, Luis 
D íaz M uñoz.— E l Secretario, M iguel 
G^zálvez.
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F IG U E R A S

Edicto

D on N orberto Sors Portas, A bogado, 
Juez R egente del Juzgado de P ri
mera Instancia de la ciudad, y  partido 
de Figueras.
Hago sa b er : Que en este Juzgado de 

mi cargo, bajo el número 180 de 1941, 
se ha prom ovido expediente sobre ex 
travío de valores por la casa de banca 
Perxas y  Compañía, de la presente, en 
el cual se ha acordado hacer público 
el extravío o  hurto de los valores si
guientes :

D e. propiedad de don Juan Casade- 
mont R ibas.— Una cédula, hipotecaria' 
argentina, 5 por 100, emisión 1935, de
1.000 pesos, serie A . número 24.060, 
y  otras dos, ídem, íd ., de 500 pesos, se
rie A . números 4,322 y 4.323.

D e propiedad de doña Pilar Suñer 
M olinas.— Una cédula,’ ídem, ídem, se
rie A . número 24.047, de 1.000 pesos.

D e  propiedad de don M ariano Baséols 
Climant.— Tres ídem, ídem , de 1.000 pe
sos, números 24.058 al 24.060. j 

D e  propiedad de don Antonio B is- 
bal M artorell.— Cuatro ídem, ídem, de
1.000 pesos, serie A . números 24.063 al 
24.066.

D e propiedad de doña Rosa Bou M as- 
carreras.— Una ídem , ídem, de 50 pe
sos, serie A , número 7.229; tres ídem, 
ídem, de 1.000 pesos, serie A . números 
59.923 al 59.925, y  una ídem, ídem , de 
500 pesos, serie E. número 17.862.

D e propiedad de don Joaquín M onell 
A boyer.-7-C in co ídem , ídem , d e  1.000 
pesos, serie A . números 24.077 a 24.081.

D e propiedad de don M iguel Ordís 
Pagés.-T-Una ídem, ídem , de 1.000 pe*- 
sos, serie A . número 24.057.

Sobre los referidos títulos pesa orden 
de retención. ^

L o  que se haoe público para que en 
el térm ino de nueve días los que se 
crean con derecho a los mismos puedan 
presentar sus reclamaciones justificando 
dicho derecho ante este Juzgado.

Figueras, dos de enero de mil nove
cientos cuarenta y  dos.— El Juez, Nor
berto Sors.— Por mandado de S. S .a¿ 
Luis Casellas.
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TAUIMA (MELILLA)
Edicto

Instruyéndose en este Juzgado del 
Primer Tercio de La Legión, expediente 
de prevención de abintestato, con moti
vo del fallecimiento del legionario Luis 
Solía Campillo, hijo de Julián y de Ra
mona, natural de Madrid, de diecinue
ve años de edad, de estado soltero, de 
profesión ebanista, y avecindado últi
mamente en Madrid, y por el • presente 
se cita a cuantas personas se crean con 
derecho a la herencia del referido fina
do, para que en el término de treinta, 
días comparezca, por sí o por medio de 
persona que legalmente las represente, 
ante el. Teniente Juez Instructor del 
Primer Tercio de la Legión en Tauima, 
don Felipe Jiiméíiez Pastor, a hacer 
uso de sus derechos.

Tauima (Melilla), 3 de enero .de 1942. 
El Teniente Juez Instructor, Felipe Ji
ménez Pastor. '  1 A. J.

CANGAS DEL NARCEA
Don Francisco Pedro Rodríguez Bena- 

yas, Letrado y Secretario judicial del 
Juzgado de Primera Instancia del par
tido de Cangas del Narcea.
Doy fe : Que en los autos de juicio 

declarativo de menor cuantía seguidos 
en este Juzgado a instancia de doña 
Quiteria Fernández Alvarez, mayor de 
edad, viuda, dedicada a sus labores y 
vecina de Marentes, contra don Jpsé 
Antonio o Antonio López Fernández y 
su esposa doña Benedicta Blanco Vi- 
llabel, mayores de edad, vecinos que 
fueron de Marentes, hoy ausentes en 
ignorado paradero, sobre nulidad de do
nación, se ha dictado la sentencia que 
oontiene el encabezamiehto y parte dis
positiva, que, copiados literalmente, di
cen :

«Sentencia.—En la villa de Cangas 
de Om's para Cangas del Narcea a 
treinta y uno de diciembre de mil no
vecientos cuarenta y uno.—El señor don 
Luis Alvarez Alvarez, Juez de Primera 
Instancia de la primera' y su partido, 
con jurisdicción prorrogada al de la se-’ 
gunda, ha visto y examinado los pre
sentes autos de juicio declarativo de 
menor cuantía, en la que son partes: 
de la una, como demandante, doña Qui
teña Fernández Alvarez, mayor de edad, 
viuda, dedicada a sus labores y vecina 
de Marentes, representada por el Pro
curador don Angel Rodríguez Rodríguez 
y defendida por el Letrado don Antonio 
Arce Díaz, y de la otra, en concepto de 
demandados, don José Antonio López 
Fernández y su esposa doña Benedicta 
Blanco Villabol, mayores de edad, pro
pietario el primero y dedicada a sus la
bores la segunda, vecinos que fueron de 
Marentes (Ibias), hoy ausentes en igno
rado paradero, representados por los es
trados del Juzgado, por virtud de la re
beldía que sufren, sobre revocación de 
1$ mejora y donación que se hizo al c i

tado demandado por escritura pública de 
15 de abril de 1932,

F a llo : Que estimando la demanda, y ; 
'"por incumplimiento de «condición, debo 
dejar y dejo sin efecto la mejora del 
tercio destinado a este fin y  donación 
del tercio lábre, hechos por la deman
dante doña Quiteria Fernández Alva
rez, a favor de su hijo don José An
tonio, ^conocido también por Antonio 
López Fernández, en' méritos de su en
lace con doña Benedicta Blanco Villa- 
bol, en escritura de capitulaciones, otor
gada a fe del Notario de Fonsagrada 
don Abel Caballero Avalle el quince 
de abril de mil novecientos treinta y 
dos, y condenando a los demandados a 
estar y pasar por esta declaración, con 
imposición de las costas.

Así resulta del original a que me re
fiero ; vy para su inserción en el BOLE
TIN OFICIAL EL ESTADO, para que 
sirva de notificación a los demandados 
rebeldes dichos, expido el presente, en 
Candas del Narcea a cinco de enero de 
mil novecientos cuarenta y dos.—El Se
cretario, Francisco P. Rodríguez.—Vis
to bueno: El Juez de Primera Instan
cia accidental, F. Rodríguez.
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TRIBUNALES REGIONA
LES DE RESPONSABILIDA

DES POLITICAS
BILBAO

Don Francisco Balcázar Benavides, Se
cretario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Bilbao. 
Certifico: Que por este Tribunal se ha 

dictado la resolución que contiene los 
particulares siguientes:

«Sentencia.—En la villa de Bilbao, a 
30 de agosto de 1941.

Vistp ante el Tribunal Regional de 
■ Responsabilidades Políticas de esta capi

tal el, presente expedienta, número 1.059 
de 1940, seguido de orden de este Tri- 

; bünal .contra Agustín • Vitorea de la Pre- 
J sa, mayor de edad, oasado, empleado, do

miciliado últimamente en Bilbao, y en el 
que es Ponente el Vocal de la carrera Ju
dicial don Francisco Arias y R. Barba, 

Fallamos que procede imponer e impo
nemos a don Agustín Vítores de la Fre- 

¡ sa, como políticamente responsable de 
! hechos menos graves, la sanción de cinco 

años de inhabilitación especial para car- 
; gos políticos y sindicales y al pago de la 

cantidad de cinco mil pesetas, y una vez 
■ firme esta resolución expídanse las certi- 
ficacones prevenidas en los artículos 50 
y 60 de la Ley Especial citada.

Así por está sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Braulio Or. 
dóñez, Francisco Arias, Luis Otero.»

Bilbao, 5 de diciembre de 1941.—Fran- 
cisco Balcázar.—V. 0 B.°_: El Presidente, 
Ordóñez.

R. P.—16.372

PALMA DE MALLORCA

Edicto
Por el presente se hace saber a los 

encartados que a continuación se ci
tan, actualmente en ignorado parade
ro, que los expedientes de responsabi
lidad seguidos contra ellos se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Tribunal por tres días,-a contar desde 
la fecha de su publicación, para que 
puedap instruirse y formular dentro de 
lag cuarenta y ocho horas siguientes 
su escrito de defensa, bien sea por 
ellos o por ihedio de mandatario, si lo 
tienen por conveniente.

Palma de Mallorca, a 10 de junio 
de 1941.—El secretario, Juan Lodares.

Relación que se cita

Nicolás Covas Lliteras, que fué ve
cino de Mahón (Menorca).

Pedro Grau Dauset, que fué vecino 
de Palma (Mallorca).

Gabriel Mur Cástán, que fué vecino 
de Mahón (Menorca).

Antonio Oohogavia Servera, que fué 
vecino de Palma (Mallorca).

Anuncio

Por la presente, a los efectos pre
venidos en el artículo 53 de la Ley 
de 9 de febrero de 1939, se hace pú
blico: Que el condenado José Munar 
Moranta, por haber satisfecho las once 
pesetas con cuarenta y cinco céntimos 
que debía de pagar según auto de fe
cha 21 de agosto pasado, diferencia de 
la sanción de mil quinientas pesetas, 
impuesta por sentencia de este Tribu
nal Regional declarada firme en 28 de 
junio del corriente año, ha recobrado 
la libre disposición de sus bienes, ex
cepto de las mil cuatrocientas ochenta 
y ocho pesetas con cincuenta y cinco 
céntimos que tiene ingresadas y de
ben completar el total de la ¡sanción, 
quedando, no obstante, sujeto a la in
habilitación absoluta, por el tiempo de 
dos años, de todo cargo o empleo de 
mando o confianza que tuviera o pu
diera obtener del Estado, Provincia, 
Municipio y en organizaciones sindi
cales o empresas de cualquier orden 
en que éstos, tuvieran intervención o 
las subvencionasen, o de asociaciones 
y corporaciones, oficiales y estableci
mientos de crédito y entidades que ex
ploten servicios públicos.

Palma de Mallorca, a 14 de sjeptiem- 
bre de 1941—El Secretario, Angel Za
ragoza.

R. F.—11.187
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ANUNCIOS DE INCOACION 
DE EXPEDIENTES DE RES

PONSABILIDADES 
POLITICAS

Conforme a los artículos 45 y 46 de la Ley 
de 9 de febrero de 1989 (B-. O . número 
14) se haoe saber que, por aparecer indi
cios de responsabilidad politica. se ha 
incoado expediente de responsabilidad con
tra las personas que se indican en las si. 
guientes relaciones. Igualmente se hace 
saber que deben prestar declaración cuan
tas personas tengan conocimiento de la con. 
duda política y social de los inculpados. 
antes o después de la iniciación del Mo
vimiento Nacional, asi eomo indicar la 
existencia de bienes a aquéllos pertene» 
denles, pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que instruye el 
expediente p ante el de Primera Instan» 
cia o Municipal del domicilio del decla
rante, los ouales remitirán a aquél las 
declaraciones directamente el mismo dia 
que las reciban, y que ni el fallecimiento, 
ni la ausencia, ni la incomparecencia del 
presunto responsable. detendrá la tramita. 
Ción y fallo del expediente,

BARCELONA
Don Vicente de la Fuente Ruiz, Juez 

Instructor Provincial de Responsabi
lidades Políticas número 1 de Barce
lona,
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se incoan expedientes de Res
ponsabilidades Políticas contra los in
culpados que a  continuación se rela
cionan:

Ramón Berra Clapera, de 37 años, 
soltero, labrador, hijo de Juan y Te
resa, natural y vecino de San Hipólito 
de Voltregá.

Luis Cendá Comas, de 31 años, casa
do, viajante, natural de Vilasar de 
Mar y vecino de Matará.

Antonio Cervera Roca, de 39 años, 
casado, aserrador, hijo de Manuel y 
Ana María, natural de San Mateo de 
las Fuentes y vecino de Barcelona.

Antonio Soler Sábado, de 27 años, 
soltero, jabonero, hijo de Manuel y 
Carmen, natural de Benicasin y ve
cino de Barcelona.

Amadeo Ferrer Borrás, de 43 años, 
casado, empleado, hijo de Antonio y 
Teresa, natural de Barcelona y veci
no de Tarrasa. z

José Saborit Cendra, de 45 años, ca
sado, labrador, hijo de Francisco y 
Francisca, natural y vecino de Palóu.

Andrés Santiago Hernández, de 38 
años, casado, embalador vidriero, hijo 
de José y Eulalia, natural de Cartage
na y vecino de BadaTona.

Cipriano Sanjuaquín Peña, de 55 
años, casado, molinero, hijo de Anto
nio y María, natural de Ateca y veci
no de San Juan de Vilasar.

Valentín Reguan Ferrer, de 57 años, 
casado, labrador, hijo de Valentín y 
Concepción, natural y vecino de Sarru 
pedor.

Juan Riera Bspinalit, de 42 años, ca_ 
#edflt toJbvtearíQ, hijo de Jum y de

Antonia, natural y vecino de Sampe
dor.

Alfredo Durán Cortés, de 59 años, 
casado, zapatero, hijo de Simón y Eu
sebia, natural de Tarazona y vecino de 
Tarrasa. .

José Felipo Vilella, de 22 años, sol
tero, estudiante, hijo de José y Con
cepción, natural y vecino de Berga.

Núm. ^39.—Lorenzo Ros Paysa, hijo 
de Esteban y Angela, de 53 años, ca
sado, carpintero, natural de San An
drés del Palomar y vecino de Santa 
Coloma de Gramanet.

Juan Ibars Trilla, hijo de Juan y 
Teresa, de 37 años, soltero, labrador, 
natural y vecino de Cabellas.

Antonio Sarráu Español, hijo de Isi
dro y Eugenia, de 47 años, casado, 
jornalero, natural de Fraga y vecino 
de Barcelona.

Fermín Salazar Fernández, hijo de 
Antonio y de Claudia, de 64 años, na
tural de Villamayor y vecino de Bar
celona.

Gerardo Vasco Ormero, hijo de Pru
dencio y Bonifacia, de 21 años, sol
tero, natural de Bscuacos (Oéceres) 
y vecino de Caldas de Montbuy.

Isidro Massanet Rubio, hijo de Joa
quín y Gertrudis, de 33 años, conduc
tor, casado, natural de Santa Coloma 
de Famés y vecino de Barcelona.

óabriel Paredes Mira, hijo de Al
fonso y Providencia, de 22 años, mari
nero, natural y vecino de Barcelona.

. Miguel Paredes Mira, hijo de Alfon
so y Providencia, de 27 años, soltero, 
chófer, natural de Mazarrón y vecino 
de Barcelona.

José Teixidor Serra, hijo de Jaime 
y de Ana, de 56 años, casado, jorna
lero, natural y vecino de Cabrera.

José Ruiz Lleonart., hijo de Salvador 
y Francisca, de 41 años, casado, jor
nalero, natural y vecino de Cabrera.

Francisco Torres Miró, hijo de Pe
dro y Francisca, de 44 años, casado, 
cantero, natural de' Bot (Tarragona) 
y vecino de Cabrera.

Juan Viñals Grifell, de 49 años, ca
sado, peón, natural y vecino de Ta
rrasa.

Manuel Soler Torrá, de 50 años, ca
sado, chófer, natural de San Felíu y 
vecino de Caldas de Montbuy.

Salvador Viñas Salamana, hijo de 
Francisco y Angela, de 48 años, casa
do, agricultor, natura! de Santa Colo
ma de Famés. y vecino de Santa Co
loma de Gramanet.

Luis Vivancos Ghumillas, h ijo de 
Francisco y Manuela, de 38 años, ca
sado, electricista, natural de La Unión 
y vecino de Barcelona.

Cinta de la Vega Colomer, de 49 
años, casada, peinadora, natural de 
Tortosa y vecina de Tarrasa.

Núm. 740—Ricardo Ruiz Gemís, de 
44 años, cacado, codicio, hijo de 

Mariano y Teresa, natural de Alicante 
y vecino de Barcelona.

Salvador Soler Llart, de 28 años, ca
sado, albañil, hijo de Ramón y Agus
tina, natural de Aviá y vecino de 
Berga.

Ramón Riu Girat, de 39 años, casa
do, obrero, hijo de Pedro y Carmen, 
natural de Casernas y vecino de Berga.

Ramón Rovira Tarrés, de 38 años, 
casado, labrador, hijo de José y Mer
cedes, natural y vecino de Roda de 
Ter.

Jaime Freixas Booh, de 33 años, ca
sado, metalúrgico, hijo de José y Ma
ría, ¡natural de Rupit y vecino de Man. 
Uéu.

Mariano Ohillarón Hoyuela, de 52 
años, casado, jornalero, hijo de Felipe 
y María, natural de Cañete y vecino 
de Almería.

Juan Cortés Serra, de 35 años, sol
tero, comerciante, hijo de Jaime y Ma
ría, natural y vecino de Roda de Ter.

Ramón Pérez Coma, de 57 años, ca
sado, fundidor, hijo de José y Teresa, 
natural y vecino de Vich.

Salvador Dordal Bou, de 39 años, ca
sado, mecánico, hijo de Félix y Dolo
res, natural y vecino de Vich.

José Sánchez Romero, de 42 años, 
casado, oficial de Sala, hijo de José 
y María, natural de Murcia y vecino 
de Barcelona.

José Tomás Puerto, de 49 años, casa
do, fundidor, hijo de Secundólo y Do
lores, natural de Useras y vecino de 
Vich.

Tomás Morera Mas, de 24 años, sol
tero, sastre, hijo de Tomás y Josefa, 
natural y vecino de Vich.

Juan Rosell Oliva, de 47 años, ca
sado, labrador, hijo de José y Merce
des, natural de Tona y vecino de Ba
leñá.

Pedro Casanovas Serra, de 48 años, 
casado, jornalero, hijo de Manuel y 
Victoria, natural y vecino de Baleñá.

Florencio Roquet Mareé, de 55 años, 
casado, labrador, hijo de Juan y Con
cepción, natural de San Saturnino y 
vecino de San Vicente de Torelló.'

Joaquín Puig Pressaguer, de 25 años, 
soltero, tejedor, hijo de Pedro y Ma
ría, natural de Hos tale ts de Baleñá y 
vecino del mismo.

José Casanovas Serra, de 57 años, 
casado, labrador, hijo dé Manuel y 
Victoria, natural y vecino de BaTefiá.

Núm. 736.—Arturo Sanfelimón Ame
la, de 39 años, casado, ajustador, hijo 
de Julián y Francisca,-natural y veci
no de Badalona.

Juan Romero López, de 67 años, ca
sado, jornalero, hijo de Tomás y Vi
centa, natural de Chelva y vecino de 
Badalona.

Jo:é Rafai't Tarrés, de 38 años, sol
té: o labrador, natural de SaniÉA Cruz 
de Ji j  áis y vecitiib del mismti.


